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DECRETO N'r99r (C)

a) Le) No I9.280. del 16.12.91.
b) Menuándum N' 443, de fecha 28/0ó//2019, Sr

c) El Of. N'3.673. de 27-10.86, de Conrralor¡a Regional
del Bío Bío, relacionado con caución que deben rendn los tuncionarios conforme a la Ley N' 10.336.

d) Lo dispuesto en la ley N' 18.883. Eslaluto
Administrativo para funcionarios municipales.

e) Ley N'19.880 sobre bas€s de los procedim¡entos
admioistrativos que rig€n los Aclos de los órganos de la Admin¡srrac¡ón del Eshdo.

0 Resolución N" 18 del 30.01.2017. de Contraloría
Gener¡l de Ia República, que l¡a normas sobre rramiración en linea de Dec.etos y Resoluciones relalivos a la
materia de personalque indica.

g) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contmlorla
Cener¿l de Ia República, que fija registro electrónico de Decr€tos Alcaldicios. relativos a las materias de personal
que indica.

h) Resolución N'Ió00 de 2008. Contraloría Ceneral de
la República.

i) D.F.L. N" I/200ó de Ministerio del lnterior. publicado
en D.O. el 26.07.2006, que fúa texlo refundido d€ la Ley 18.695. venión úhima actualización 25.05.2016-

Y, en uso de los dispuesto en el Ar. 12" y las facuftades
que me confiere el Ari. ó3" ambos de Ia Ley N' 18.695, Orgánica Constitucionald€ Municipalidad€s.

DECRETO:
l.- Nombr¿se en calidad a Contmta a comar del

0l de Jülio de 2019. y mientras sea nec€sario sus servicios no excediendo el 30 de S€pti€mbr€ de 2019, a don
PATRICIO IVAN SANHUEZA SALINAS,  Adr¡inistrativo, crado ¡8'E.M.R.. quien por
razones impostergable de buen servicio deb€rá asum¡r sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- El r'uncionario don PATRICIO lVÁN SANHUEZA
SALINAS, deberá cumplir unajomada de 14 horas semanales. de acuerdo a la siguienl€ distribución horaria:

-Lunes a Juev€s de 08:30 a I7:30 Hor¿s
-Viernes de 08:30 a I6:30 Horas.
3.-Déjese establecido que don PATRICIO IVÁN

SANHUEZA SALINAS, des€mp€ñará funciones, en "S€cción Organizaciones Comun¡taria§", del Depanamento de
Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarollo Comunilario, no esrañdo afecto a la obl,gación de rendir
caución para el eierc¡cio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará lá presente contratación.
s€rá imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal d€l 2019.-

REGI\ I R

tlRtt.]. \'E
AI-CAt,I)

flQLfSr] L\ Sl

f]NZ U t] I,A

o ,\R( tIt\ t.s[--

T]TA

D!RECCIÓN OE CONTRO'.
DiSPONIBILIDAD

Celiñcado ¡P a
- 2¿)

AlC¡IlE

l\l t
st t.l

ICIP\I,

U¡!!!¡!!ritur

- DrEcción dc Adoinis¡.aciór , F nda
. Enqrsado dc Rcnu¡cr.cio¡cs
. D.panmen¡o de Pc6oral
- Enú8¡do de ¡nr.ñtdio

Datos Personales Sensibles




